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La CAJA es una 

RS-SACA-004-2021 

Cartago, 22 de enero del 2020 

SEÑORES(AS) 

OFERENTES 

 

HOSPITAL DR. MAX PERALTA JIMÉNEZ.  ÁREA DE GESTIÓN DE BIENES Y SERVICIOS.  SUB ÁREA DE 

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA.   Cartago, a las once horas y cinco minutos del 22 de enero del 2021. 

 

RESULTANDO QUE: 

 

PRIMERO: El servicio de ORL, mediante oficio ASC- HMP- 0039- 2021 con fecha 21 de enero del 2021, 

remitido por la Dra. Angie Díaz Muñoz, Coordinadora a. i.  Servicio de ORL de este Hospital y en apego a lo 

establecido en el artículo 60 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, realiza de oficio 

modificación y aclaración al punto 2 del oficio presentado por la casa comercial CQ Medical Centramericana, 

LTDA al Cartel de la Contratación Directa 2021CD-000003-2306, para la adquisición de “Materiales 

Quirúrgicos para ORL”. 

CONSIDERANDO QUE: 

 

UNO: El criterio técnico emitido en oficio ASC- HMP- 0039- 2021 con fecha 21 de enero del 2021, remitido 

por la Dra. Angie Díaz Muñoz, Coordinadora a. i. Servicio de ORL, del Hospital Max. Peralta Jiménez, es el 

siguiente: 
 

“… La presente es para saludarle muy respetuosamente y a la vez solicitar 
modificación de oficio de acuerdo con el Art. 60 del RLCA, a la compra indicada en el 
asunto en lo que respecta al ítem 03, de dicho cartel que corresponde a: 
 
Se realiza modificación de oficio: 
 
Ítem No 3: TAPONES DE EPISTAXIS O SANGRADO NASAL  
 
En los siguientes puntos se indica: 
 

4. De 0.5 mm de grosor. 

 
Por lo que se realiza modificación con respecto al grosor para que quede de la 
siguiente manera: 
 

4. De 0.5 cm -0.6 cm de grosor. 

ASUNTO: Aclaración y modificación de oficio al cartel de la Contratación Directa 2021CD-000003-2306, 

cuyo objeto contractual es la adquisición de Materiales Quirúrgicos para ORL 
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Esto se realiza para que los potenciales oferentes tengan apertura a poder participar 

en este concurso y en apego al artículo #5 del RLCA, del principio de eficiencia, 

eficacia y la libre competencia en igualdad de condiciones de los potenciales 

oferentes. 

Además, se realiza la aclaración para el punto 4 se indicó inicialmente la unidad de 

medida en “mm”, en efecto el grosor de los taponamientos debe leerse 

correctamente en centímetros “cm” y no milímetros, lo cual supongo fue un error de 

digitación, asimismo no hay inconveniente en ampliar el rango de medida de 

grosor… (La negrita y cursiva no es del original)” 

DOS: Considerando lo resuelto por el servicio solicitante, con fundamento en la reiterada posición de la 

Contraloría General de la República, que señala que la Administración no debe ajustar los requerimientos 

cartelarios en beneficio de una marca o empresa en particular, sino verificar que las cláusulas cartelarias no 

restrinjan en forma injustificada la participación en un concurso y de garantizarse la mejor calidad del 

producto solicitado, SE ACUERDA ACLARAR LA MEDIDA DEL PUNTO 4 CORRESPONDIENTE AL ÍTEM 3 Y 

MODIFICAR DE OFICIO EL RANDO DEL GROSOR DEL PUNTO 4 CORRESPONDIENTE AL ÍTEM 3 el cartel 

de la Contratación Directa, con el fin de promover una mayor participación de oferentes y garantizar el éxito 

en el procedimiento. 

POR TANTO 

Con fundamento en lo expuesto y lo dispuesto por los artículos 182 y 184 de la Constitución Política, artículo 

4 de la Ley de Contratación Administrativa; artículo 60 del Reglamento de esta Ley, en el cartel de la 

Contratación Directa 2021CD-000003-2306 para la adquisición de “Materiales Quirúrgicos para ORL”, SE 

RESUELVE:  
 

- Aclarar la unidad de medida del punto 4 correspondiente al ítem 3 grosor de 0.5 cm.  

- Modificar de Oficio el cartel de la Contratación Directa en el punto 4 quedando de la siguiente manera 

0.5 cm -0.6 cm de grosor.  

- Se informa que la fecha de recepción y apertura de ofertas se mantiene para el lunes, 25 de enero del 

2021, a las 11:00 horas.  

- Con copia de lo presente se comunica a los interesados 

 

NOTIFÍQUESE………………………………………………………………………………………………. 
 

HOSPITAL DR. MAX PERALTA JIMÉNEZ, CARTAGO 

SUBÁREA DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

 

 

__________________________________________ 

Lic. Carlos Coto Arias 

Coordinador 

: Expediente administrativo  

 Archivo 
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